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Consejo Fiscal Asesor (CFA) 

Acta de la Sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2013 

16.30 – 19.00 hrs., Ministerio de Hacienda 

Asistencia 

- Klaus Schmidt-Hebbel (Presidente) 

- Luis Felipe Lagos (Consejero) 

- Bernardita Piedrabuena (Consejera) 

Asistieron también: la Directora de Presupuestos, Sra. Rosanna Costa; el Coordinador 

Macroeconómico y Jefe de Asesores del Ministerio de Hacienda, Sr. Rodrigo Cerda; el Coordinador 

Macroeconómico del Departamento de Estudios de la Dirección de Presupuestos, Sr. Hermann 

González; y el analista del Departamento de Estudios de la Dirección de Presupuestos, Sr. Cristóbal 

Gamboni. El Consejero Manuel Agosin se excusó de asistir a la reunión por encontrarse fuera del 

país, pero hizo llegar sus comentarios por correo electrónico.  

Temas tratados y acuerdos adoptados 

En la cuarta reunión del CFA, los Consejeros presentes revisaron el cálculo del balance 

cíclicamente ajustado del presupuesto de la Nación para el año 2014, que el Gobierno presentará 

como parte del proyecto de ley del presupuesto al Congreso en la semana siguiente. Como 

referencia para su análisis, el Consejo utilizó la publicación metodológica de la Dirección de 

Presupuestos: “Indicador de Balance Cíclicamente Ajustado. Metodología y Resultados”, 

disponible en el sitio web de la institución. El CFA tuvo disponible el archivo utilizado por la 

Dirección de Presupuestos para el cálculo del balance cíclicamente ajustado (BCA), el cual fue 

enviado al Consejo con una semana de anticipación.  

En la reunión se hicieron consultas y comentarios a cada una de las doce hojas que conforman el 

archivo del BCA, a los cuales la Directora de Presupuestos y el equipo técnico presente dieron 

respuesta.  

El Consejo revisó las fórmulas de cálculo de los ajustes cíclicos de las distintas categorías de 

ingreso e hizo un chequeo de la coherencia entre las cifras publicadas en las actas de los Comités 

Consultivos del precio del cobre y del PIB tendencial y las utilizadas en el cálculo del BCA 2014. 
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Al término de la discusión de las consultas y de los comentarios planteados, así como de la revisión 

de las planillas de cálculo, los miembros del CFA concluyeron que el trabajo realizado para el 

cálculo del balance cíclicamente ajustado del presupuesto para el año 2014 era coherente y  

prolijo, aplicándose correctamente la metodología de cálculo. 

En la ocasión, el Consejo también revisó y discutió sobre los parámetros macroeconómicos 

utilizados en la elaboración del Presupuesto 2014, considerando que las cifras son coherentes con 

la información efectiva disponible a la fecha, así como también con los valores para el año 2014 

que se observan en encuestas realizadas a expertos, en los mercados de activos financieros y en 

las proyecciones del Banco Central de Chile. Cabe hacer notar que si bien la proyección del 

crecimiento del PIB para el año 2014 es mayor a la de consenso de analistas y se encuentra dentro 

del rango de proyección publicado en el reciente Informe de Política Monetaria del Banco Central, 

este supuesto no tiene efectos sobre los ingresos estructurales, y por tanto, tampoco sobre los 

gastos. 

Cabe destacar que esta etapa de revisión por el Consejo Fiscal Asesor complementa la revisión 

previa  de los parámetros estructurales claves sobre los que se construye el Presupuesto 2014: las 

estimaciones del PIB tendencial y del precio del cobre de referencia. Para estos efectos, el Consejo 

tuvo a su vista las planillas de cálculo y la argumentación enviada por los expertos, respetando en 

todo momento su anonimato.  

A la luz de los antecedentes revisados, el Consejo Fiscal Asesor estima que la Dirección de 

Presupuestos ha cumplido a cabalidad con la aplicación de la metodología de cálculo del balance 

cíclicamente ajustado y con la formalidad requerida por la institucionalidad fiscal, dada por la ley y 

la reglamentación vigentes, para la elaboración del Presupuesto 2014. 


